
Unidad de Transparencia y Políticas Anticorrupción
Dirección General de Transparencia y Gobierno Abierto

Estimada persona solicitante:
Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2022

En atención a su requerimiento con folio 330026522003126, de fecha 03 de noviembre de 2022, que a la letra
dice:

“En virtud de que a la secretaria de la Función Pública la compete la coordinación y control del
Servicio Profesional de Carrera, solicito información estadística, vía archivo electrónico, respecto
de los rubros que se señalan del SPC, separados por nivel de puesto (enlace, jefe de
departamento, subdirector, director, director general adjunto y director general, así como sus
niveles homólogos). 1. Número de puestos sujetos al servicio profesional de carrera en la
administración pública Federal, separados por nivel de puesto, al 31 de diciembre de los años
2017, 2018 y 2019. 2. Número de dependencias y entidades sujetas al SPC en 2017,2018 y 2019. 3.
Número de servidores públicos que ocupan un puesto de forma temporal al amparo del artículo
34 de la LSPCAPF y del artículo 52 fracc. I del Reglamento de la LSPC separados por nivel de
puesto al 31 de dic. De 2017, 2018 y 2019. 4. Número de servidores públicos que ocupan un puesto
temporal al amparo del artículo 34 de la LSPCF y del artículo 92 del RLSPC, separados por nivel
de puesto al 31 de diciembre de 2017, 2018 y 2019. 5. Número de servidores públicos que tras
ostentar un nombramiento eventual por artículo 34 resultaron ganadores del respectivo
concurso para ingresar al SPC, separados por nivel de puesto, al 31 de diciembre de 2017, 2018 y
2019. 6. Número de servidores públicos de carrera que obtuvieron un movimiento lateral dentro
de su misma dependencia separados por nivel de puesto al 31 de diciembre de 2017, 2018 y 2019.
7. Número de servidores públicos de carrera que obtuvieron un movimiento lateral entre
distintas dependencias o entidades separados por nivel de puesto al 31 de diciembre de 2017,
2018 y 2019. 8. Número de servidores públicos de carrera que certificaron sus capacidades con
fines de permanencia en el sistema del SPC, separados por nivel al 31 de diciembre DE 2017, 2018
Y 2019 9. Número de servidores públicos de carrera separados por incumplimiento reiterado e
injustificado por parte del servidor público de carrera a sus obligaciones establecidas separados
por nivel jerárquico al 31 de diciembre de 2017, 2018 y 2019. 10. Número de servidores públicos de
carrera que fueron evaluados de forma deficiente y que tras una segunda evaluación del
desempeño deficiente fueron separados de su cargo, separados por nivel jerárquico al 31 de
diciembre de 2017, 2018 y 2019. 11. Número de servidores públicos de carrera que cuentan con un
plan de carrera registrado separados por nivel jerárquico al 31 de diciembre de 2017, 2018 y 2019.
12. Número de puestos en concurso de ingreso al servicio profesional de carrera llevados a cabo
en 2017, 2018 y 2019. 13. Número de convenios pactados entre dependencias sujetas al SPC al 31
de diciembre de 2017, 2018 y 2019 para formalizar un movimiento lateral.” (sic)

Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT

Para dar cumplimiento al procedimiento de búsqueda de información, la solicitud de mérito se turnó a:

● Unidad de Politicas de Recursos Humanos (UPRH).
● Dirección General Recursos Humanos (DGRH).
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El área que proporcionó información relacionada con su petición fue la UPRHAPF quien mencionó que,
derivado de la búsqueda realizada del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019, se localizó parcialmente
registro de la información relacionada con el tema de su interés.

Respecto de los numerales 1 y 2 de su petición, se localizó registro de los servidores públicos e instituciones
sujetas al Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, la cual, constituye información
de carácter pública, a través de los pasos siguientes:

1. Ingresar a https://www.rhnet.gob.mx/sse_generico/espanol/generico_login_temp.jsp?estado=0.

2. En la parte superior derecha, deberá seleccionar el apartado “UPRH Artículo 70 de la LGTAIPG”.

3. Posteriormente deberá seleccionar en Tipo “Art. 70 Fracción XXX Estadísticas” a efecto de que realice la
descarga de la información de su interés.
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En relación al numeral 3 y 4, se adjunta datos en formato excel que contiene los nombramientos temporales
bajo el amparo del artículo 34 de los años 2017, 2018 y 2019 (anexo 1).

Respecto del numeral 5 se proporciona un archivo en formato excel que contiene los concursos publicados en
2017, 2018 y 2019 (anexo 2).

Respecto del numeral 6 se adjunta un archivo en formato excel que contiene la información relacionada con el
registro de personas servidoras públicas que realizaron movimientos laterales (anexo 3).

Respecto del numeral 7 de su petición, se adjunta archivo en formato Excel (anexo 4).

Movimiento Lateral Año
0 2017
1 2018
1 2019

Respecto del numeral 8 de su petición, la información de referencia no obra en esa unidad administrativa, en
virtud de que la misma se extrae de los sistemas implementados para tal efecto.

Respecto de los numerales 9 y 10 de su petición, se localizó registro de las separaciones reportadas en 2017,
2018 y 2019, por las causales solicitadas, de conformidad con lo siguiente:

AÑO/NIVEL Evaluación del Desempeño
Deficiente

Incumplimiento de
Obligaciones

Reprobar Evaluación del
Desempeño

2017      

Subdirector de área 3 2  

Jefatura de Departamento 3    

Enlace 2    

2018      

Director de área     1

Subdirector de área 2 1  

Enlace 1    

2019      

Director de área 1    

Subdirector de área 2 1  

Jefatura de Departamento 5   2

Enlace 3    
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Respecto del numeral 11, se localizó registro de las personas servidoras públicas de carrera que cuentan con un
plan de carrera registrado, por lo que, se adjunta en formato excel la información solicitada (anexo 5).

Respecto del numeral 12, se pone a disposición en formato excel los concursos publicados en 2017, 2018 y 2019
(anexo 6).

Respecto del numeral 13, no se localizó registro de la información solicitada, en virtud de que no se cuenta con
registros de convenios entre dependencias para la realización o formalización de movimientos laterales, dado
que es un procedimiento estandarizado que se aplica directamente en el Sistema RHNet, autorizado por los
Comités Técnicos de Profesionalización de las Dependencias de la Administración Pública Federal de que se
trate.

Es de precisar que, la información proporcionada se transmite en la forma y términos en que se posee, ya que,
en términos del criterio de interpretación SO/003/2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)1, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc
para atender las solicitudes de información.

Cabe señalar que de conformidad con los numerales 3, último párrafo y 77 de las Disposiciones en las materias
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la
información proporcionada se hace conforme a lo reportado por las Instituciones de la Administración Pública
Federal a través del Sistema RHnet y el Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP), quienes
son responsables de que la información que incorporen, trasmitan o entreguen reúna los requisitos de
calidad, oportunidad, integridad, veracidad y confiabilidad.

Para dudas y/o comentarios derivados de la presente solicitud, puede comunicarse al (55) 2000 - 3000
extensión 1384.

ATENTAMENTE
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Criterio 07/19. Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.

1“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos
129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo
anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la
información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos
ad hoc para atender las solicitudes de información”.
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